
aprueba el Reglamento general de Ingresos de Personal al servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingresos y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la Administración General de Estado, y
demás normas concordante de general aplicación.

En lo no previsto en las Bases, será de aplicación el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones lega-
les vigentes en materia de Régimen Local y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alterna-
tivamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento de Toril,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer
Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Toril, a 12 de julio de 2011. El Alcalde, BENJAMÍN SÁNCHEZ SANJUÁN.

PARTICULARES

ANUNCIO de 7 de julio de 2011 sobre extravío del título de Graduado
Escolar de D. Ricardo Bravo Carrero. (2011082517)

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D. Ricardo Bravo Carrero, cual-
quier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provincial
de Educación de Cáceres, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición de duplicado.

Cáceres, a 7 de julio de 2011. El Interesado, RICARDO BRAVO CARRERO.

Lunes, 8 de agosto de 2011
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